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7.11. El concesionariO será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a inte:t:'esespublicQS o pIiv.ádos,
como consecuencia de las obras. autorIzadas, quedando obhgado
a su indemnización.

8.a El concesionario queda. obligado al cumplimiento de las
dísposiciorie& vigentes, o que 56 dicten en lo sucesivo, rela~iv.as
a. la industria nacional, contrato y accidentes de.] trabajo y
demás de carácter social. administrativo y fiscaL

9.$ Queda tenninantementeprohíbido el vertido de escomo
bros en los cauces afectados, siendo responsable :elconcesiona
rio de los daños y perjuicios, que como. consecu~ncia de los:
mismos, pudiera originarse y de su cuenta los trabjos que la
Administración ordene llevara. cabo para la limpieza de los
escombros vertidos durante las obras.

10~ Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de &ervidumbre de Carreteras, caminos, vías
pecuarias o canales del Estado, .. para lo· cualel.concesionárío
habrá de obtener, en su caso, .las pertinentés autorizaciones de
Jos.Organismos de la. Administrac:i<íll correspondiente.

11. El depósito constituído quedará cornof'ianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el' acta de reconocimiento final de la?
obras.

12. Caducará esta -autorización por incumplimiento decuaJ
quiera de estas condiciones y. en los casos previstos en las dis·
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad segun los tr$.
mites señalados' en la Ley' y Reglamento· de Obra,s Publicas,

Lo que se hace público en- cumplimiento de las. disposiciones
vigentes.

Madrid, 14 de febrero de 1974.~El Director general, P. D,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

5495 RESOLUCION de la Dirección General de Obr-Q-S
. Hidráulicas: por 'la que se hace. pública la (lutoriw

ción concedida a don Alfonso' Iborra Orihuel para
ejecuCión de obras de canalización y cobertura de
un tramo del barranco de La Fustera en el téimirio
municipal cU· BenisalAlkanteJ.

Don Alfonso Iborra. Orihuel ha solicitado autorización para la
ejecución de obres de 'canalización y cobertura de' un tramo. del
barranco de La Fustera,. que atravIesa una parcela de .su propie
dad, en el término muniCipal de Bfmisa (Alicante), al objeto de
defender su finca y sanear la zona en la que piensa ,construir
una casa, y

Este Ministerio ha resuelto autoriZar a don Alfonso lborn~
Orihuel para encauzar y cubrlruntrMno del. barranco d-cL~

Fustera, que atraviesa una parcela de su propiedad situada en
el término municipal de Benisa(Alicante},al objeto de defen
der Su finca y sanear la zona en que piensa construir 5Ucasa,
con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto pre~

sentado, suscrito en Alicante y octubre de 1972 por el Ingeniero
de Caminos don Fernando Santiago Rico, .visado por el Golegio
de Ingenieros correspondiente, cuyo presupuesto de ejecución
materíal es de 2.151.967,30 pesetas; en cuantó noresuHe modifi"
cado por las presentes condiciones y autotl'.lactón. La: Comisaría
de Aguas del Júcar podtá autorizar u ordenar cuantas modifi~
cacioues de detalle es.time conveniente; siempre que tiendan,al
perfeccionamiento del proyecto y no afecten a lascaracterístícas
esenciales de la· autorización --O sean necesarias. para cumplir
las condiciones· de la misma.

2.'" Las obras se iniciarán en el plazo de tres Jl1ese.s a partir
de la fecha de publicación df;l; estaautorizapiónen el ..Boletín
Oficial del Estado_, deberán quedar terminadas en el de
djeciocho meses contado a partir· de la'nüsIlmfechR,

3." _Las embocaduras. de entrilda. y salida ·.de la· zona cubier
ta se dispondrán Con SUB impostas en forma de que ofrezcan
elminimo obstáculo a la circulación da avenidas catastróficas,
Asimismo ·se construirán· todas las obras adicionales .que estime
necesarias la Comisaría de Aguas del Júcar,al objeto de que
se produzca la lninimlt perturbación posible en el régimen hi'~

dráulico del cauce en caso de avenidas.
4.· La inspección y vigilancia de, las obras estarán siempre

a cárgo de la Comisaría de Aguas delJúcar,Y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicablese-n cada. mo
mento Y. en especial, al Decreto número 140. de 4 de febrero
de 1960, serán dé cuenta del concesionario, el cual vienaobli
gado a dat cuenta a la expresada Cpmisaríade. Agpas del prin·
cipio y fin de las' obras, as! como de cuantas inCIdencias ocu
rran durante la explotación y conservación de las mismas.Ter
minadas las obras se procederá a su reconocimiento, levantándo~

se 'Rcta en la qUe conste el cumplimiento de las condiciones im~
puestas y de las disposiciones en vigor que le sean aplicables.
asi como la superficie ocupada en terren.os dedoininio. público y
el canon $, abonar, no pudiendo autorizar la ocupsGión. hasta
que- dicha acta. _haya sido aprobada por la superioridad.

5.8 Se concede esta autorización, dejando a salvo el dete~
eho da propiedad y sin perjuicio de ten'>ero¡ a título precario,
quedando obligado el concesionario ad-emolero -modificar por su
parte las obras, cuando la AdministraCión lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

6. 8 El concesionario será responsable de cuantos daños pue~

dun ocasionarse a jntereses públicos o privados, como conse·
cuencia de las obras autorizadas, quedando opHgado a su in~

derotiización;
7.8 Se concede autorización para, la ocupación de los terre"

noade dominio público del cauce cubierto para viales, aparca
mientos o. zonas verdes. En cuanto a las servidumbres legales
podnl-nset decretadas por la autoridad competente, una vez
publicada la autorización.

8.a. El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi"
nio publico . ocupados a la construcción de edificaciones, sin
la expresa autorización del' Ministerio de Obras Públicas, que~

dnndo terminantemente· prohibida la construcción. de viviendas.
Tampoco podrá ,ceder o permutar aquelJos terrenos sin la previa
aprobación del expediente corresp'ondiente por el Ministerio de
Obras Publicas_ Los ten'enos ocupados no pm:derán nunca su
caracter, demaníal.

9. a. Queda sujeta esta Etutorizaciónal cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a
la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás
de caracter social, administrativo o fiscaL

10. QU'-'rla prohibido el . es'ttlblecímiento, dentro del cauce,
de e5<-cmbrcs, acopios, medios auxiliares y en general de cuaJ
qt=iEr (,\ctnf'nto que pudiera represent.ar un obstáculo al libre
ClWSO dE} las agua.s. siendo~esponsable el concesionario de Jos
méllCS que pudieran Eegulrse por esta. causa, y de su cuenta
los trubajbsque la Administración ordene realizar para mantc
ner la capacidad dedeságüe del cauce en el tramo afectado por
dichas obras.

11. F:lcortcf'sionario_queda obligado a cumplir, tanto duran
le el período de construcción como en el de f)xplotacíón, las
dispos¡ciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies dulcearuicoJas.

12, El concesionario conservRrá las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capadd<id de dc~-agúe y evitar enchMca
miento".

13. La Adn1inistracíón nO faculta por si sóla para ejecutar
obras en zona. de servidumbre· de carreteras o caminos, por lo
que el concesionario hahrá de obtener, en su caso, la necesaria
autorización de los Organismos competentes encargados de su
policía yexplbtación. Tampoco faculta para realizar ninguna
dese de vertido de aguas residuales en el cauce cubierto, y es
indepondiente de las condiciones que el Ayuntamiento pueda

_ imponer por razón de su competencia.
14_ El concesionario habrá deesat)~fa(:eren concepto de ca

non porocup4Clónde terrenos de dominio público, a tenor de lo
establecido en el DeCreto numero 134, de 4 de fobrero de 1%0,
la cantidad que se determine con b~se en documentos fehacien
tes, que se aplicará sobre la superficie ocupada en los terrenos
del cauce, pudiendo 3M revisado este canon anualmente, de
acuerdo con lo dispuesto en el aj:tículo 4:' de la citada dispo
sición.

15, El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condICiones, y será devuelto al con
cesionario- una· vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento
fü:wl de las· obtas.

16. La Administnición se· l'eSOI·va la facultad de revocar
esta autorización, cuando lo considere conveniente, por motivos
de interés }Júblico sin derecho a ninguna indemnización a favor
del concesionario,

La autorización para ocupar los terrenos de dominio pú
hlico del cauce tendní un plazo máximo de noventa y nueve
años:

17, Caducará estu autorización por incumplimiento de cU&.l
quwra dé estas condiciOYiésen los casos previstos en las d ispo
sjc;o~(>svigentes; declaránd06eIa caducidad según los tr~mites

sefiala.dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que sehHce público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.:

Madrid, 19 de febreTO de 1974.--El Director genera], P. D.,
el Comisaría central, de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidraulicas por la que se hace pública la autoriza
ci6n otorgada a la Cooperativa ~ltxa1'open.. para
cubrir un tramo d~l Calice de la regata Ariztonaga
'en término municipal de Leg(>.zpia (GuipÚzcoa).

I.a Cooperativa «HxaropenD ha solicitado autorización para
cubrir un tramo del cautede la regata Al'iztonaga, colindante
con terrenos depropieda.d do la, misma en término municipal
de Legazpia (Gtlipüzcoa), con objeto de reaJizar la urbanización
del polígono número 8 tiel citado término municipal, y

Este Ministerio ha re;;uelto autorizara la CooperatiV'a- .,ltxa
ropen. para reaIizarobras de encauzamiento y cubrimiento de
un tramo del arroyo Ari<!.tonaga, colindante con terrenos propie·
dad de la. misma, en el térinino inunjcipal de Legazpia (Guipúz
coa), con objeto de mejorar el aprovechamiento de los terrenos
y ¡;,daptnrlos a la urbanización aprobada, con sujeción a las
siguient.es condiciones:

l.~' bis obras se ajuHHrán al proyecto que servió de baso
ai e,xpedicnte, suscrHoen San Sebastián en junio de 1960 por el
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16. La autorización de ocupación de terrenos de dominio
público se otorga· por un plazo Ii1aximo de noventa y nueve
anos, y la Administración se reserva la facultad de. revocarla,
cuando lo consid.erc conveniente, por motivos de interés público,
sin derecho a ninguna indf'mnizací6n a favor del concesionario.

17. Caducará .esta autorización por incumplimiento de CUal
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducídad &egún los tn\·
mitfJsseñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 20 do febrero de 1914.-El Director generaI.-P. D.,
elColtdsárlo cen tml de Aguas, R. Urbistondó,

En la Re.solüción de 3 ¡¡le enero de 1974, publicada en la
págína. 1031 del ~Boletin Oficial del Estado" nilmeró 16. del
dja 18. se dice to slguic'nte:

..El excelentísimo señor Ministro de éste Departamento, con
fecha 1:3 de diciembre de 1f173; ha resuelto adjudicar definitiva
mente a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles el servi
cio público regular de transporte de viajeros, equipajes yen·
oorgos por carretera entre Hellín y Valencia."

De,biBndo decir:

..El excelentísimo señor Mmlstro de e&te Departamento, con
fecha. la de diciembre de 1973, ha lesuelto ad1udlcar definiti
vamente a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles y
a F. K V. E. (Ferrocarriles de Vja Estrecha), conjuntamente,
el servicio público regular de transporte de viajeros,_pquipa
jes y etlcargos por carretera entre Hcllín y Valencia.~

. Madrid, 20 de fobrero de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez: }'ídalgo.-1.5·15,

El ilustrísimo seúor Director general de Transportes TelTes~

tres, en uso dB ]a~ facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (~Boletín Oficial del Estado- de 5 de junio),
con fecha 31 de- diciembre de 19n, ha resuelto adjudicar definiti
vamente a "Transportes La Unión. S, A.-, el servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes 'y encargos por
carretera entre San Pedro da Tomeza y el empalme de la ca
rretera de Bartola., provincia de Pontevedra, como hijuela del
servicio de igual clase V-"J77 de Pontevedra a Cave por Bora
{expediente número lQ.386}. con arreglo, entre otras. a las
siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre San· Pedro de Tomeza y el
empalme con la carretera de Bartola. de 1,500 kilómetros, se
realizará sin paradas flJas. intermedias,. con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos .en las localidades o
puntos síngulares del camino antes citados.

Expediciones: Cuatro diarias de ida y vuelta en conjunto con
el servicio base V-377,

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, prevIa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrostres.

Vehículos adscritos ~ la concesión: Los mismos del servicio
base. V-377,

Tarifas: Las mismas del servicio base V -377, Sobre las ta·
rifas de viajero-Jdlómetro, incrementadas.¡:';:on el canon de coin
Cidencia, se percibira del usuario el Seguro Obligatorio de Via-
jeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden·
te b) en conjunto con el servicio base. En virtud de lo dispuesto
en la Orden minlsteríril de 31 de julio de 1953. el conce&ionario
debqrá abonar ni ferrocarrHel canOn de coincidencia que co~

rresponda.

Madrid, t da febrero de 1974,-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-L335·A.

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertes don Manuel Santos
Saralegui, cuyo presupuesto de ejecución material asciende a
382.498,28 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones y autorización. Las modificacione" de detalle
que se pretendan introducir podrán ser autúrizactás, ordenadas
o prescritas por la Comisaría de Aguas del Nade de España,
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyect-o y no se
alteren las características esenciales· de la. autorización, lo cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.'" Se dispondrán zampeado5 en las embocaduras de la
solera y mechinales a. tresbolillo en el interior de la misma,
al objeto de evitar las subpresiones. Asimismo se dispondrán
impostas en la entrada del cubrimiento. de forma que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas extraordi
narias.

3.~ Las obras comenzarán en el plazo de un mesa partir
de la fecha de publicación de la autorización en el "Boletín
Oficial del EEotatilo- y deberán quedar termiJiadasen el de tres
meses. contados desde la misma fecha.

4,a La inspección y vigilancia·dé las obras. tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán So cargo
de la Comisaría de Aguas del N arte de Espafta, siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen. con s.ujeCión a las disposicic,nes
que le sean aplicables y. en especial; al Decreto número 140. de
4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y prevjo
aviso del Qoncesionario, se procederá.. por el Comisario Jefe
de Aguas o Ingeniero del Servicio en qUien delegue, al recOno·
cimiento de las obras. levantándose acta en la. que conste el
cumplimiento de esf.a:; condiciones, el resultado d.e las pruebas
efectuadas, 105 nombres de los productores españoles qUe hayan
suministrado los mat~,riales empleados, la extensión de la super
ficie ocupe:Ja en terrenos de dominio público, expresada en me..
tros cuadrat.los, sin que pueda hacerse u&o de estas (lbras en
tanto no ssa aprobada el acta por la Dirección General.

5.& Se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a. demoler o lIlodifica,r pOr su
parte las obras, cuando la Administr{tci6n· lo ordene por interés
general, sin derecho a. indemnización alguna,

6!'El concesionarlo será responsable de cuantos daños pué.c
dan ocaEoionarse a intereses públicos o privados, como conse·
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su ín
demnización.

7." Se concede autorización par:a la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios ,para. las obras, y de aque
llos 9ue queden en seco. En cu~to a las servidumbres legaJes
podran ser decretadas por la autoridad competente, una vez
publicada la autodzación.

8.a. El con~eslonario s61opodrá destinar los' terrenOs de do
minio público ocupados a viales o zonas verdes, no pudiendo
dedicarlos a In construcción de edificaciones sin la expresa auto·
rizaci6n del~Jv1in¡sterio de Obras Públicas, quedando terminan.
temente prohihida la construcción de viviendas. Tampoco podrá
ceder o permutar aquellos terrenos Sin la previaaprobactón del
expediente correspondiente por el Mini&terio de Obras .PúbJicas;

9.a Queaa sujeta esta autorización al cumpliniiento dé las
dh,posicil)nes vigentes O que se dicten en lo sucesivo relativas_
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabaío y
demás de carácter ~ocial, administrativo o fiscál.

10, Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauco, de
escombros, acopio!;, medios auxiliares y en· general de cltal~
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los
n'lales que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las
obras. y de su cuenta los trabajos. qUe la Administración ordrmo
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en
el traIno· afectado por dichas obras.

1I, El roncesionario queda obligado a cumplir; tanto dunqte
e) periodo de construcción como en el de explotaCión, las dispo~

siciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conserva.ción do
las especies dulceacuícolas,

12. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharcatnion~

tos.
13. Esta autorización no faculta. por sí sola para ej:e<.:utar

obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles
por lo que el p'eticionario h&brá de obtener. en su caso, la nece·;
saria autorización de los Organismos competénte:. encargados de
su policía y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna
clase de vertido de aguas residuales en los. cauces pübJicos
colindantes, para lo cual, si se desean haJ:¡rá de tramitarse· el
expediente correspondiente. '

14, El depósito constituido quedara. como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones, y sanie devut~Ito después
de ser aprobada el acta de. reconocimiento final de las obras,

15. El concesionario habrá de satísfacer ".;,n concepto de
canon de ocupación de terrenos de dominio público a tenor
de 10 establecido por el Decreto 134 de 4 defebren; de 1960
la can.ti?ad de 7,20 pesetas por año y metro cuadrado de l~
&Up.erflclO ~1Cupada en terrenos de dicho dominio. pudiendo ser
reVIsado ~lcho canon anualmente, de acuerdo 4 on lo dispuesto
en el artIculo 4.° de la citada disposición.
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RESOLUCION de la Dirección General de Trans.
portes Terrestres Dar la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte d~via]eros, equipajes y encargos por
carretera entre {jan Pedro de Tomeza y el empalme
de la carretera de Be-rtola expediente número
10,,1(6) .

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
parios Terrestres por la que se rectifica el error
material de omisión en la de 3 de ellero de 1974,
publicarJa en el ..Boletín Oficia.l de( EstadÜlO núme
ro 16, de 18 del mismo mes, relativa a la publica
ciÓn de la adjudicación d8finitiva del servicio pú
blico regular de. transporte de viajeros por carre
tera entre Hellin y Valencia (expediente" mime
ro 281).


